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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. 50 pesetas
Semestre •? c. ,• 30
Trimestre. . c e • 20
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Número 123

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ' Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguientes

Lunes 3 de Junio de 1940

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la DiputaciiSB 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

gOIIIIIISIIIIICKlH
Núm. 1.940

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Sanidad

CIRCULAR

REFERENTE A RELACIONES DE OPOSITO' 
RES PRESENTADOS PARA PLAZAS DE 
MÉDICOS DE ASISTENCLA PÚBLICA DO'

MICILIARIA

Examinadas las instancias y 
documentación presentada por 
los Médicos que han solicitado 
tomar parte en las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Mé' 
dicos de Asistencia Pública Do' 
miciliaria, según convocatoria 
anunciada por Orden de 4 de 
Enero último. Boletín Oficial del 
Estado del 8. han sido clasifica' 
dos en grupos con arreglo a las 
bases contenidas en la expresada 
convocatoria, según relaciones 
que serán publicadas en el suple' 
mentó del Boletín Oficial del Es' 
todo correspondiente al número 
en que se inserta la presente 
circular.

Se concede un plazo de cinco 
días hábiles para que los oposL 
res que no han presentado su dO' 
cumentación completa y aquellos 
otros que no han acreciitado de' 
bidamente las condiciones nece' 
sarias para su inclusión en el gru' 
po correspondiente, cumplan los 

citados requisitos, presentado, 
dentro del plazo señalado, la dO' 
cumentación necesaria a tal fin y 
debidamente reintegrada en la 
Sección de Médicos titulares de 
esta Direción General de Sani' 
dad, en sobre dirigido a nombre 
de «Tribunales opositores de Mé' 
dicos de Asistencia Pública Do- 
miciliaria», entendiéndose que de 
no verificarlo así quedarán excluí' 
dos los primeros de la lista de 
opositores, y los segundos serán 
incluidos en el grupo libre, que 
establece la comvocatoria con 
arreglo a lo dispuesto en el ar' 
tículo 3.° de là Ley de 25 Agosto 
de 1939.

Los opositores que figuran en 
la relación de admitidos, así cO' 
mo aquellos que completen su 
documentación dentro del plazo 
de cinco días señalado, abonarán 
el importe de los derechos de 
oposición (50 pesetas), en el plazo 
de diez días naturales, a contar 
desde el mismo día de la publica' 
ción de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado, en la referida 
Sección de Médicos titulares.

El sOrteo para determinar el 
orden de actuación de los oposi
tores tendrá lugar el día 3 de Ju- 
nio próximo, a las tres d^ la tar' 
de. en la Facultad de Medicina 
(Atocha, 106).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Madrid, 22 de Mayo de 1940. 
El Director General, P. D., Víc
tor Moría Cortezo.

(Boletín Oficial del Estado del día 28 de
1 Mayo de 1940.)

gDiumsiMcioii mintini
Núm. 1.941

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de Fo
restales, y 10 por 100 de Pesas y Medidas

CIRCULAR

Por la presente se hace saber a 
los Ayuntamientos que a conti' 
nuación se relacionan, que, ha' 
hiendo transcurrido con exceso 
el plazo reglamentarió para el en' 
VÍO a esta oficina de las certifica
ciones correspondientes a los tri' 
mestres que se citan por los tres 
conceptos que más arriba se in- 
dican, se les recuerda la obliga' 
ción qua tienen de hacerlo, para 
lo cual se les concede un nuevo 
y último pl^zo de cinco días a 
contar del siguiente a la publica' 
ción de la presente Circular, y se 
les previene, que, de no hacerlox 
así, se les impondrá la multa re' 
glamentaria, con la cual quedan 
ya conminados. También se les 
advierte que no se les deducirá 
contribución alguna al practicar 
las oportunas liquidaci(mes si no 
justifican el haberla satisfecho 
con el envío de los correspon' 
dientes recibos, que les serán de' 
vueltos, una vez comprobados, o 
la copia certificada, (le los miS'
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la copia certificada de los mis
mos, según determina la disposi
ción de 31 de Marzo de 1930.

AYUNTAMIENTOS

Adalia.
Aguilar de Campos.
Alaejos.
Alcazarén.
Almaraz de la Mota.
Barruelo.
Bercero.
Bocigas.
Boecillo.
Cabreros del Monte.
Canillas de Esgueva (10 por 100 

de Forestales y 10 por 100 de 
Pesas y Medidas.

Castrejón.
Castrillo de Duero. 
Castrillo Tejeriego. 
Castronuño.
Ciguñuela.
Cubillas de Santa Marta.
Curiel.
Gallegos de Hornija. 
Geria.
Mayorga (10 por 100 de Pesas y 

Medidas).
Megeces.
Mojados.
Mucientes.
Nava del Rey.
Nueva Villa de las Torres.
Pedraja de Portillo (La). 
Peñafiel.
Pesquera de Duero. 
Pobladura de Sotiedra. i
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero. 
Puras.
Quintanilla de arriba.
Quintanilla de Trigueros. 
Rábano.
Ramiro.
Renedo.' 
Roales.
Robladillo. 
Roturas. 
San Pelayo. 
San Salvador. 
San Vicente del Palacio. 
Sardón de Duero. 
Siete Iglesias de Trabancos. 
Tiedra.
Tordehumos.
Trigueros del Valle. 
Urueña.
Valdenebro de los Valles.
Vega de Ruiponce. 
Velliza.
Ventosa de la Cuesta. 
Viloria.
Villalán de Campos.
Villalba de los Alcores. 
Villán de Tordesillas.

Villanueva de Duero.
Villanueva de los Caballeros.

Valladolid, 30 de Mayo de 
1940. —El Administrador, Maria^ 
no Ibarra.

nmim
Núm. 1.911

Melgar de abajó

Las cuentas de prespC^'esto, 
propiedades y caudj;ti=í^^i^ ejer
cicio de 1939, 
blico por el plaz4\V; 

.Spara que puedan^ 
y durante dicho pR 
días siguientes, pi^eí 
se las reclanaacipnesoc lilis icciauj^cipntjsj- ai 
artículo 579 deí Estatuí munici-
pal y el 126 del reglamento de Há- 
cienda.

Melgar de abajo, 27 de Mayo de 
1940. — El Alcalde, Auxibio Vi
llalba.

Núm.;U950 -

Moralejas de las Panaderas

Formado el reoartímiento ge
neral de de este térmú 

de 1940, 
se hall..expuesto al 
públicó®^^^^ 'aria de este 
Ayuntar«O®^B^ plazo de 
quince A desde el 
en que Xe?5^^^^5ipp^;,ce anuncio 
en el «BdiÇ^Î^ncial» de la pro
vincia á los' efectos de examen y 
reclamaciones, no admitiéndose 
éstas si no se formulan con arre
glo a las di.sposiciones vigentes. 

Moraleja.s de las Panaderas. 30 
de Mayo de 1940. —El Alcalde, 
Juan Nieto.

Núm. 1,94/' .

San Miguel de! Pipó ?

En la foriúyX/“ determina el 
artículo 49<^^^k Pi^títo municT 
pal, tendr^^^^^\ 9 de Junio 
próximr^^^^K^ >cta y se- 

d^e han 
de cor. ión de eva
luación personal del 
repartimrU^^^ n el año actual. 

Todo eíec. puede hacer inter
venir la elección por Notario pú

blico si lo desean y a su costa, 
el mismo derecho les asiste en 
la parte real.

San Miguel del Pino, 25 de 
Mayo de 1940.-EI Presidente ac
cidental, Carmelo Rodríguez.

Núm. 1.948
^

San Miguel del Pino.

En la forma que detérnjíña er 
artículo 494 del Estati^^ mpf^ 
cipa!, tendrá lugar eícdíjiz9^'^

ss elec-
Junio próxirn fíp 
y secreta de- ^

etar la 
; de la 
To para

tivos que E ¡^ 
Comisión ¿ 
parte real d J^

San 44igi '. 25 de 
Mayo de 1940. — ETPrésidente ac
cidental, Agapito Gonzalo.

Núm. 1.945 .

La Seca 0

Don Mariano Estébanez Lathajo ^¿ 
don Ladisl? >\ Cantalápie^a/ 
Ampudia, ^¡^^^.ntes i d eZ lá 
parte rea^^^^^h'-Te^p^^ti- 
vameti en er aZ d e
u tilid au :

Hacemos s- W^^^^ára com-. 
pletar las Cóm^^^x de evalua
ción de.la partex¿al y personal 
de dicEo reparto, para el año ac
tual, de conformidad con el Es
tatuto municipal, artículos 493 
al 497, se convoca a elección para 
el día 4 de Junio, sobre las si
guientes bases:

l.“ La elección dará principio 
a las once de la mañana, y ter
minará a las doce del día 4 de Ju
nio próximo, en el local de esta 
Casa Consistorial, constituirán 
la mesa electoral los propios sus
critos vocales natos de la Comi
sión.

2 .“ Se elegirán seis vocales 
para la Comisión de la parte 
real, cuatro vecinos y dos foras
teros, y tres para la Comisión de 
la parte personal, vecinos de este 
término, pudiendo cada elector 
con papeletas impresas o escri
tas a mano, votar el nombre y 
apellidos de quienes elijan.

3 .® Son electores todos los 
comprendidos en las listas for
madas por cada una de las expre
sadas Comisiones, que están ex-
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puestas al público desde esta 
techa.

Lo que se hace saber pàra co
nocimiento de todos a quienes al
canza el derecho de elector y no 
puedan alegar ignorancia; advir
tiéndoles que las reclamaciones 
contra la elección y proclamación 
de vocales, pueden presentarse, 
en un plazo de siete días, ante la 
Comisión de escrutinio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Seca, 29 de Mayo de 1940. 
Mariano Estébanez, — Ladislao 
Cantalapiedra,

Núm, 1,955
Villacreces, 8^ / J

El día 7 del p ^q^ n|ds^e 
Julio, tendrá \x^X^n la ^asa 
Consistorp > ^^^^^^zp'/olun- 
tariá de k uti
lidades de ' y 1938, 
dando p^rjloc^’w^^^^^^' y ter- 
minandoryaijí^^^^^^^^ dicho

Villacreces. 2/^^^-xáyo de 1940, 
El Alcalde, Lorenzo Méndez,

Núm. 1.949

Villalbarba v

Confeccionado n<vr' )^junta-el 
repartimiento^^^^X Kde utilida
des de cqrfespon- 
diente a L\^1^^^^^  ̂">39, queda 
expuesto la Secre
taría de ento por 
espacio de /es más 
para oír recl'^^^^Ef^. ’ ' 

ViHalbarba^^*^^ cLe Mayo de i 
1940. —El Alcalde, Dictinio Gon- ■ 
zález.

Núm. 1.944,,^^
7 ^ ■ X’

Villalón de Capipps //-

A efectos del amcSlo /12-del 
’■eglamento de Har í'^a ihuñici- 
Pal se halla exp^^^^ al/público 
en la Secretar/^7^unta- 
niiento por c^^^^^^^^quince 
días el expmto 
de créditos" para 
reforzar varía^'^^^^^^tciones 
del presupuesto.

Villalón de Camp¿/’28 de Ma
yo de 1940. — El Arcalde, Juan 
Villalón.

Oí msTicin
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,932

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez días, a partir de la inserción 
de esta cédula en el «Boletín 

.. Oficial», Nicasio Prieto Gómez, 
de 15 años de edad, natural de 
Valladolid, soltero, pintor, que 
ha vivido en la plaza de San Bar
tolomé, para que preste declara
ción en las diligencias que por le
siones se le sigue y que sufrió en 
dos de Febrero de mil novecien
tos cuarenta.

Valladolid, 28 de Mayo de 1940, 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.933

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
en este Juzgado en día y hora há
bil, en el término de diez días, a 
partir de la inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial», Se
bastián Zorrilla, de 59 años de 
edad, natural de Palencia, casa
do, empleado, domiciliado en la 
calle de Santo Domingo, en Pa
lencia, que ha sido guardia mu
nicipal de la misma, para que de
clare en las diligencias que se ins
truyen en este Juzgado, por lesio
nes que se le causaron en treinta 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.

Valladolid, 28 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.934

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado en día y hora 
hábil, en término de cinco días. 

a partir de la inserción de el 
«Boletín Oficial», Luis Hernando 
Sáenz, de 11 años de edad, que 
vivió en la calle de la Estación, 
ignorándose el número, acompa
ñado de su padre, pare que de
claren en las diligencias que se 
siguen en este Juzgado por lesio
nes que se produjo el mismo el 
10 de Abril de 1940.

Valladolid, 28 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.935

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Teodora Pesa Martínez, que 
tuvo su domicilio en esta capital, 
en la calle de Santa María, núme
ro 18, desconociéndose el que en 
la actualidad tenga; comparecerá 
en el término de cinco días, a 
contar desde la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, ante el Juzgado 
de instrucción número dos de es
ta capital, al objeto de prestar de
claración en el sumario número 
359 de 1938, sobre daños; bajo 
los apercibimientos de ley si no 
comparece sin alegar justa causa 
que se lo impida.

Valladolid, 25 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.943

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de doña 
María Martín Alonso, de 66 años 
de edad, casada, hija de Francis
co y Victoria, natural de Siete 
Iglesias de Trabancos y vecina de 
esta ciudad, en donde falleció el 
día 24 de Enero de 1940. Que re
claman su herencia su esposo 
don Práxedes Hernández Vázquez 
y sus dos hermanos de doble 
vínculo Andrea y Ricardo Martín 
Alonso, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho
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para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo en el térmi
no de treinta días, contados des
de el siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia; previniéndoles que, de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho, pues así lo tengo acordado 
en el expediente de declaración 
de herederos abintestato de dicha 
finada que se sigue a instancia 
de don Práxedes Hernández Váz
quez.

Dado en Valladolid, a veinte, 
de Mayo de mil novecientos cua
renta,—Jaime Barrio. —El Secre
tario, Gabriel Gutiérrez.

140

iiiiuiiEios oficmns
Núm.vl.910

Gervasio Ruiz Descalzo, Re- 
y Agente ejecutivo 

Rubí de 
"-monte.

saber: Que en el expe- 
de apremio por débitos de 

utilidades a este Municipio, se ha 
dictado;

Providencia. — Habiéndose em- 
' bargado fincas de deudores de 

- domicilio ignorado que luego se 
< dirán, anúnciese en el «Boletín 

Oficial» de la provincia y en el 
Ayuntamiento donde radican 
aquéllas, según dispone el artícu
lo 154 del Estatuto de recauda
ción, si no comparecen, o nom
bran representante, sígase en re
beldía sin más notificaciones.

Deudora, Capellanía de San 
Juan Bautista. —Débito, 9,75 pe
setas.

Una tierra al camino de Aréva
lo, de cabida 1-02-00 hectáreas: 
parcela 13, polígono 25; linda 
Norte, Eusebia Pérez MJnayo; 
Este, raya de San Vicente; Sur, 
Isabel Portillo y María Giraldo, y 
Oeste; Ciriaco Azofra y Eusebia 

“ Pérez Minayo.
Deudor, Hilario Gutiérrez.-Dé

bito, 19,93 pesetas.
Una tierra al prado del tío Fe

liciano, de cabida 1-02-71 hec
táreas; parcela 112, polígono 40; 
linda Norte, raya de Velascáiva- 
ro; Este, Bonifacio Sobrino Pé
rez y otra de herederos de Nico
lás Díez: Sur, Antonino Pita Pas

tor y Otra de Paulino Rodríguez 
Pita, y Oeste, camino de Min- 
galvaro.

Deudores, herederos de Nico- ; 
lás Díez.-Débito, 19,49 pesetas.

Una tierra a Mingalvaro, de ca
bida 0-73-36hectáreas: parcela 47, 
polígono 45: linda Norte, Ramón 
Quintana; Este, Pedro Sobrino ; 
Sanz; Sur, Conde de Canillas, y 
Oeste, camino de Cervillego a ^ 
Medina. j

Deudor, Félix Rodríguez Azo- • 
fra. — Débito, 23,38 pesetas. i

Una tierra a cañada Espada, de : 
cabida 0-73-35, hectáreas; parce- i 
la 18, polígono 21; linda Norte, 
Domnión Pérez Ruiz; Este, An- : 
tonino Pita Pastor; Sur, Fidel i 
Sobrino Gutiérrez, y Oeste, ca- | 
mino de la Zapata. i

Deudora, Condesa de Campo 
Giro.— Débito, 53,24 pesetas.

Una tierra al Cementerio, de 
cabida 1-46-72 hectáreas; parce
la 11, polígono 16; linda Norte, | 
camino de Gomeznarro; Este, 1 
Ayuntamiento y otra de Pascual 
del Olmo Rodríguez; Sur, Pedro 
Sobrino Sanz, y Oeste, Fidel So
brino.

Deudor, Teodoto Torres. —Dé
bito, 55,18 pesetas.

Una tierra al Valle, de cabida 
1-76-07 hectáreas; polígono 35; 
linda Norte, Gregoria Lorenzo 
Montalvo y Petra Rodríguez Pa
radinas, y Otra de José Cantala
piedra; Este, .Ayuntamiento; Sur, 
Teodosio Guerra Gil y raya de 
Cervillego, y Oeste, Toribio Frai
le Gómez.

Deudor. Ramón Quintana.-Dé
bito, 70,60 pesetas.

Una tierra al Ataquinejo, de 
cabida 2-34-76 hectáreas; parce
la 55, polígono 5; linda Norte, 
camino de la Navilla; Este, Ma
nuela Sobrino; Sur. Leopoldo 
Casares Gago, y Oeste, raya de 
Velascálvaro.

Deudor, Pedro Gutiérrez. —Dé
bito, 68,87 pesetas.

Una tierra al sendero Buen Ro
mero, de cabida 1-76-07 hectáreas; 
parcela 14. polígo-no 6; linda Nor
te, raya de Velascálvaro; Este, 
Paulino y Emigdio Rodríguez, y 
otra de Marquesa de Tejada; Sur, 
camino dél Molino, y Oeste, la 
que hemos deslindado de Jacinto 
Monge.

Deudor, Jacinto Monge. —Dé
bito, 11,40 pesetas.

Una tierra al sendero Buen Ro
mero, de cabida 0-58-69 hec
táreas; parcela 15, polígono 6;

linda Norte, raya de Velascálva
ro; Este, Pedro Gutiérrez; Sur, 
camino del Molino, y Oeste, Bo
nifacio Sobrino Pérez y raya de 
Velascálvaro.

Deudores, herederos de Sebas
tián Gutiérrez. — Débito, 34,17 pe
setas.

Una tierra al Ataquinejo, de 
cabida 1-76-07 hectáreas; parce
la 1, polígono 5; linda Norte, ca
mino del Molino: Este, Salustia
no Garzón del Bosque; Súr, 
Fausto Pita y otra de Pascasio 
Gutiérrez, y Oeste, raya de Ve
lascálvaro.

Deudor, José G. Vallejo. —Dé
bito, 15,50 pesetas.

Una tierra a la Cuesta del Pe
rro, de cabida 0-17-00 hectáreas; 
parcela 30, polígono 42; linda 
Norte, Eusebia Pérez Minayo; 
Este, desconocido; Sur, otra de 
la misma heredad, y Oeste, raya 
de Velascálvaro.

Deudor, Hilario Diez. —Débi
to, 14,92 pesetas.

Una tierra a centro Palmar, de 
cabida 0-88-03 hectáreas; parce
la 82, polígono 36; linda Norte, 
camino alto del Ovillo; Este, Pe
dro Sobrino Sanz; Sur. camino 
bajo del Ovillo, y Oeste, Maxi
miliano Pita y otra de Pedro So
brino Sanz.

Deudora, Marquesa de Tejada. 
Débito, 98,44 pesetas.

Una tierra al sendero Buen Ro
mero. de cabida 9-95-36 hectáreas; 
parcela 13, polígono 6; linda Nor
te, Paulino Rodríguez Pita; Este, 
camino del Buen Romero; Sur, 
camino del Molino, y Oeste, Pe
dro Gutiérrez.

Deudor, Vicente Gutiérrez.-Dé
bito, 45,50 pesetas.

Una tierra al prado del tío Fe
liciano, de cabida 1-02-71 hec
táreas; parcela 117, polígono 46; 
linda Norte, raya de Velascálva
ro; Este, Ramón Quintana y otra 
del Ayuntamiento; Sur, Teresa 
Oteyza, y Oeste, Ramón Quín' 
tana y otra de Eduardo Sobrino.

Igualmente se les requiere para 
que justifiquen dentro de tercero 
día la propiedad, pues caso con' 
trario, se suplirán a su costa.

Rubí de Bracamonte, 28 de 
Mayo de 1940.— Gervasio Ruiz.

141
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